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En ausencia del Presidente, la Sra. MustQnen (Finlandia), Vicepresidenta.
ocupa la Presidencia.

Se declara abierta la sesiÓn a las 10.30 horas.

TEMA 117 DEL PROGRAMA: EXAMEN DE LA EFICIENCIA DEL FUNCIONAMIENTO ADMINISTRATIVO Y
FINANCIERO DE LAS NACIONES UNIDAS (continuaciÓn) (A/45/l6 (Part I) y Add.l Y
A/45/l6 (Part II), A/45/226, A/45/370 y A/45/617)

1. El Sr. aWONO MENGUELE (Camerún) dice que su delegación hace suyas en general
las co~clusiones y recomendaciones del Comité del Programa y de la CoordinaciÓn
(CPC) contenidas en los párrafos 13 a 25 del documento A/45/16 (Part I). Apoya los
ajustes estructurales introducidos por el Secretario General en las dependencias de
la Secretaría gue se ocupan de las esferas política y admistrativa y opina que la
situación actual es propicia para tomar medidas parecidas en los sectores econÓmico
y social. Sin embargo, cabría actuar con cuidado para evitar la eliminación
precipitada de cualquier Órgano y promover el proceso de descentralización conforme
a la resolución 32/197 de la Asamblea General, en particular fortaleciendo las
comisiones regionales. Al respecto, su delegación sigue de cerca los esfuerzos del
Secretario General para aumentar la eficacia de la Comisión Económica para Africa,
aguarda con interés el examen por la Quinta Comisión de las medidas recomendadas
por el Secretario General para reforzar la estructura administrativa de esa
Comisión y está también en espera del informe del Secretario General sobre el
fortalecimiento de los servicios de idiomas de la Comisión. Las obras en las sedes
de las comisiones regionales en Addis Abeba y Bangkok deberían ceñirse
estrictamente al calendario elaborado por la Asamblea General.

2. Si bien su delegaciÓn se reserva el derecho de volver a referirse a las
cuestiones de personal más tarde, desea subrayar, a propósito de la
recomendación 15 del Grupo de Expertos Intergubernamentales de alto nivel encargado
de examinar la eficiencia del funcionamiento administrativo y financiero de las
Naciones Unidas (Grupo de los lB), que a la hora de reduci~ la plantilla se debería
actuar con flexibilidad para evitar cualquier menoscabo de los programas. También
cabría prestar mucha atención a los puestos de categoría superior, al número de
representantes de países en desarrollo que ocupan tales puestos y al mandato de la
Oficina de Gestión de Recursos Humanos (OGRH).

3. Los Estados Miembros deben velar por que la Organización disponga de recursos
suficientes para desempeñar tanto sus funciones tradicionales como sus funciones
nuevas. Aunque, en general, el nuevo proceso presupuestario se está aplicando de
manera satisfactoria, la delegación del orador hace suya sin reservas la opiniÓn
del CPC de gue el proceso de toma de decisiones debe regirse por las disposiciones
de la Carta y el reglamento de la Asamblea General. El nivel del fondo para
imprevistos debe ajustarse asimismo a la dinámica de las circunstancias: habida
cuenta de los retos nuevos que la OrganizaciÓn debe afrontar, la cuestiÓn se debe
examinar otra vez en el cuadragésimo sexto período de sesiones de la Asamblea
General. Mientras, cabría continuar aplicando los procedimientos establecidos a
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(Sr. Owono Menguele, Camerún)

los gastos extraordinarios, incluidos los que guarden relación con las variaciones
de los tipos de cambio y la inflación. Es necesario reformular la definición de
gastos imprevistos y extraordinar ios.

4. La evaluación globalmente positiva hecha por el Secretario General de los
efectos de la resolución 411213 de la Asamblea General se justifica en gran parte.
En líneas generales se puede decir que se ha restablecido la confianza en la
Organización. Los esfuerzos por restablecer la viabilidad financiera de la
Organización aún no han concluido, pues hay que profundizar el examen de cuestiones
como los recursos extrapresupuestarios, una escala de cuotas equitativa, el pago
oportuno y regular de las contribuciones y los procedimientos administrativos.
Se han' introducido mejo~as apreciables en el sistema de planificación, ejecución y
vigilancia de programas, aunque todavía queda mucho por hacer en los sectores
económico y social. Es menester recordar que la reforma supone un proceso
continuo: es necesario consolidar los progresos ya alcanzados, corregir de forma
perdurable las imperfecciones existentes y preparar nuevos instrumentos a fin de
que la Organización pueda desempeñar sus importantes funciones.

TEMA 119 DEL PROGRAMA: PLANIFICACION DE PROGRAMAS (continuaciÓn) (A/45/5,
A/45/l5 (Part I) y Add.l Y A/45/l6 (Part II), A/45/204, A/45/2l8 Y Corr.l
y Add.l Y Add.l/Corr.l, A/45/279 y A/45/6l7; A/C.5/45/CRP.l}

5. El Sr. MONTHE (Camerún) dice que la introducción al plan de mediano plazo
(A/45/6) debería haber contenido una evaluación más clara y coherente de los
principales problemas internacionales. El análisis de los mandatos legislativos
que allí figura debió destacar las tendencias, reflejar las prioridades principales
y al mismo tiempo señalar más claramente las aportaciones de los distintos
componentes del sistema de las Naciones Unidas. Estas lagunas no parecen estar
en armonía con el artículo 3.7 del Reglamento y la Reglamentación Detallada para
la planificación de los programas, los aspectos de programas del presupuesto,
la supervisión de la ejecución y los métodos de evaluación. En el futuro, el
Secretario General debería velar por que la introducción sirva de instrumento de
análisis, coordinación y fijación de las prioridades principales. Sin perjuicio
de estas observaciones, su delegación apoya las orientaciones de política del
Secretario General respecto del mantenimiento de la paz y la seguridad, el
desarrollo económico y social y las recomendaciones conexas del CPC así como de
la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto (CCAAP).

6. Pasando al contenido del plan propiamente dicho, observa que, la no
presentación por el Secretario General de datos financieros parece contravenir
la reglamentación pertinente, 10 que se debería rectificar en el futuro. Su
delegación también hace suyas las críticas de la Comisión Consultiva al plan,
contenidas en el párrafo 12 del documento A/45/6l7. Observa gue la nueva
estructura del plan ha influido desfavorablemente en los programas y pide que
no se escatimen esfuerzos por evitar que en lo sucesivo las revisiones al plan
causen nuevos efectos perjudiciales. Las introducciones sectoriales de distintos
programas deberían haber contenido información más amplia sobre los problemas y
las funciones de diferentes órganos del sistema. Su delegación asigna especial
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(Sr. Monthe, Camerún)

importancia y prioridad a los programas relativos al desarrollo econom~co y social
de los países en desarrollo. En particular, desea poner de relieve los que guardan
relación con la Comisión Económica para Africa, el apartheid, la información y la
recuperación ~conómica y el desarrollo de Africa.

7. Como ha sugerido la Comisión Consultiva, hace falta un ex~en atento de
la relación entre el plan de mediano plazo y el presupuesto por programas.
Las similitudes entre las estructuras de ambos instrumentos se deberían destacar
más claramente tanto a nivel de los elementos del programa como de los
productos. También es necesario dar un carácter más previsible a los recursos

~ extrapresupuestarios para promover la eficacia, la coordinación y la aplicación
de las' prioridades fijadas por la Asamblea General. La observación de la Comisión
Consultiva que figura en el párrafo 14 del documento A/45/6l7 reviste suma
importancia en ese sentido.

8. Para concluir, dice que su delegación espera que el examen pormenorizado de
distintos programas por la Quinta Comisión y las recomendaciones pertinentes del
epc y de la CCAAP, permitan que la Asamblea General apruebe lo que constituye
"la principal directriz de política de las Naciones Unidas".

Proyecto de plan de mediano plazo para el período 1992-1997 (continuación)

Programa principal IV. Cooperación económica internacional para el desarrollo

9. El Sr. ABRASZEWSKI (Presidente del Comité del Programa y de la Coordinación)
dice que el CPC ha recomendado la aprobación de todos los progr~as incluidos en
el programa principal IV con sujeción a J.as modificaciones, conclusiones y
recomendaciones que figuran en los párrafos 147 a 237 del documento A/45/16
(Part I). A propósito del programa 12, el Comité recalcó que se debía hacer más
hincapié en la relación entre desarrollo económico y desarrollo social y que la
coordinación con las actividades de otros programas, así como con las de los
organismos especializados, era un aspecto esencial de la ejecución del programa.
Recomendó asimismo que las disposiciones de ciertas resoluciones de la As~blea
General se reflejaran adecuadamente como los mandatos de los subprogramas
pertinentes. Las modificaciones que propuso introducir en la descripción del
programa 12 figuran en el párrafo 153.

10. Respecto del programa 13, cuya ejecución compete principalmente a la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo y al Centro de
Comercio Internacional, el Comité recomendó que debía asignarse prioridad máxima
a los subprogramas 1, 2 Y 3. Recomendó asimismo que la resolución 8-18/3 de la
Asam~lea General se incluyera en el mandato legislativo de los subprogramas
pert~nentes.

11. Respecto del programa 14, se recomendó asignar alta prioridad a los
subprograma~ 1 y 2 Y que las últimas resoluciones pertinentes de la Asamblea
General se ~ncluyeran en la base legislativa de los subprogramas 1, 2 Y 3.
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(Sr, Abraszewski)

El Comité también destacó la necesidad de mantener una cooperación estrecha, en
particular con el Departamento de Asuntos Económicos y Sociales Internacionales,
en las cuestiones relativas a la deuda,

12. A propósito del programa 15, el Comité recomendó que se asignara prioridad
máxima al subprograma 1 e hizo notar que ese programa se ajustaría teniendo en
cuenta los resultados de la Segunda Conferencia de las Naciones Unidas sobre
los Países Menos Adelantados, de 1990. Observó además que en la parte del
subprograma 2 relativa a los países en desarrollo insulares, se debían tomar
en cuenta los resultados de la próxima reunión de expertos intergubernamentales
prevista para 1990, así como el examen de la cuestión por la Asamblea General en
su cuadragésimo quinto período de sesiones. En el párrafo 175 del informe del cpe
figuran varias modificaciones concretas a la descripción del programa 15.

13. Respecto del programa 16, el Comité opinó que éste debió reflejar los
mandatos recientes de la Asamblea General. Destacó el carácter provisional del
programa, que tendría que ser revisado, según el caso, a la luz de las decisiones
que pudiera adoptar la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente
y el Desarrollo en 1992. Subrayó asimismo la estrecha relación que existe entre
el medio ambiente y el desarrollo y subrayó la importancia de la cooperación y la
coordinación dentro del sistema de las Naciones Unidas y de la comunidad
internacional en conjunto para la ejecución del programa 16. Recomendó que se
debía sustituir el nombre del subprograma 13 por el de Cooperación mundial y
regional y que también se le atribuyera alta prioridad. Opinó que deberían
haberse destacado con mayor firmeza los problemas de deforestación, sequía y
desertificación y que se deberían haber reconocido concretamente las actividades
de las comisiones regionales en esa esfera.

14. Respecto del programa 17 ,el CPC recomendó que los mandatos legislativos
derivados de las resoluciones más recientes de la Asamblea General sobre el tema
se tuvieran plenamente en cuenta en el programa. A propósito del programa 18, se
recomendó que se asignara alta prioridad al subprograma 5, Cooperación técnica en
la esfera de la población. A propósito del programa 19, el Comité convino en que
se incluyese la resolución 44/228 de la Asamblea General como base legislativa para
el subprograma 2 y subrayó que el programa requeriría revisiones a la luz de los
resultados de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el
Desarrollo, que se iba a celebrar en 1992.

15. El Comité recomendó que en todo el programa 20 debía destacarse la relación
entre medio ambiente y energía y que se mejorara la coordinación, Recomendó,
además, que se asignara alta prioridad al subprograma ó, Desarrollo y transferencia
de tecnología para explotar recursos energéticos esenciales.

16. El Comité propuso que se introdujeran algunas correcciones en la
descripción del programa 21 y destacó la necesidad de evitar la superposición
de las actividades de los programas y de mejorar la coordinación entre el
Departamento de Cooperación Técnica para el Desarrollo y el Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). El Comité expresó la opinión de que
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(Sr. Abraszewski)

en todo el programa 22 había que tener en cuenta en mayor grado la Estrategia
Mundial de la Vivienda hasta el Año 2000 y recomendó que se asignara alta prioridad
al subprograma 6, Desarrollo y utilización de la infraestructura. Respecto del
programa 23, estimó que debía hacerse más hincapié en las repercusiones y el papel
de las empresas transnacionales en el contexto del medio ambiente y el ~es~rrollo

y recomendó algunas modificaciones a la descripción del programa. Por ult~mo,

respecto del programa 24, el Comité subrayó que era importante que los datos
estadísticos fueran fidedignos, comparables y fáciles de obtener, así como la
necesidad de conservar la función central e intersectorial de la Oficina de
Estadistica.

17. EÍ Sr. ZVQNKO (República Socialista Soviética de Bielorrusia) dice gue su
delegación subscribe sin reservas la conclusión del epe que figura en el
párrafo 188 del documento A/45/16 (Parte I). El hecho de que las cuestiones
ambientales representen un problema internacional importante no se ha tenido
debidamente en cuenta en el plan de mediano plazo. La presentación del programa
pertinente no contiene prácticamente ninguna referencia a los efectos de las
estructuras de la producción y el consumo en los países desarrollados sobre el
medio ambiente. Por consiguiente, su delegación toma nota con satisfacción de
las observaciones del CPC que se reproducen en el párrafo 186 de su informe y
considera que el programa 16 debería reflejar en debida forma los nuevos mandatos
previstos en las resoluciones aprobadas por la Asamblea General en su cuadragésimo
cuarto período de sesiones, así como cualesquiera disposiciones legislativas
dimanantes de las resoluciones que puedan aprobarse en el período de sesiones en
curso.

lB. El Sr. GARRIDO (Filipinas) propone que en vista del problema crítico de la
deuda externa de los países en desarrollo, que se ha exacerbado a raíz de los
últimos acontecimientos, el subprograma 3 del programa 12, sobre la deuda externa
y el desarrollo, y el subprograma 2 del programa 14, relativo a la deuda y los
problemas del desarrollo de los países en desarrollo, se consoliden en un único
programa. El orador hace referencia al párrafo 12.42 del documento A/45/6,
relativo al programa 12, y observa que el descenso de los precios de los productos
básicos y el aumento de los tipos de interés no son los únicos fenómenos externos
desfavorables que han venido a sumarse al problema de la deuda. Aprueba el curso
de acción propuesto por la Secretaría en ambos programas, pero recuerda a la
Comisión que, en el anterior período de sesiones, autorizó el envío a los países en
desarrol:o de.m~siones en. relación con la cuestión de la deuda y que sugirió que la
Secretar~a ut~l~zara los ~nformes pertinentes como base para sus investigaciones y
análisis. Su delegación es partidaria, además, de que se envien más misiones de
ese tipo para que investiguen las condiciones reinantes en los países en que la
deuda externa representa una carga pesada.

~9. El Sr. BENNETT (Estados Unidos de América) dice que el equilibrio frágil e
~mportant: entre las responsabilidades de los paises en desarrollo en lo gue atañe
a su prop~o desarrollo y la responsabilidad de los países industrializados de
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21. Su delegación recuerda que en el 13° período de sesiones el CPC fo~muló una
reserva (A/45/16 (Part I), párr. 171) a propósito de las actividades previstas en
el programa 15, relativo al desarrollo económico y social de los palestinos, por
tener el convencimiento de que esos programas no aportan ningún beneficio real al
pueblo palestino. Al respecto, señala que su país es uno de los principales
aportantes al programa de desarrollo del PNUD en favor de los palestinos.

A/C.5/45/SR.21
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(Sr. Bennett, EE.UU.)

ayudar a crear un ambiente económico internacional sustentador, que se consiguió
establecer en la Declaración sobre la cooperación internacional aprobada en el
decimoctavo período extraordinario de sesiones, parece haberse dejado de lado
en la introducción y en los programas pertinentes del plan de mediano plazo,
Según parece, el reconocimiento en la Declaración de que existe una estrategia
internacionalmente convenida para abordar los problemas de la deuda de los países
en desarrollo y el llamamiento para que esa estrategia se aplique no parecen
haberse reflejado en el plan, particularmente en la introducción que, además de
contener juicios prematuros sobre la estrategia de la deuda, parece solicitar
soluciones alternativas. Su delegación no puede refrendar ese criterio, ni
tampoco el llamamiento implícito para que las Naciones Unidas desempeñen una
función en esa esfera.

22. El ~r. DANKW~ (Ghana) no está de acuerdo con la distinción que hacen los
Estados Unidos entre la paz y la seguridad, por una parte, y la cooperación para
el desarrollo, por otra, En consecuencia, propone modificar el título del
programa principal IV de modo que diga: "Mantenimiento de la paz y la seguridad:
cooperación ecoómica internacional para el desarrollo". Apoya la propuesta del
representante de Filipinas de que se atribuya a los problemas ,de la deuda de los
países en desarrollo la importancia que se merecen mediante la fusión de los dos
subprogramas relativos a esa cuestión.

20. En la introducción se menciona también el cometido que podrían desempeñar
las Naciones Unidas en apoyo de los esfuerzos por eliminar e invertir el fenómeno
de la salida neta de recursos de los países en desarrollo. En opinión del orador,
las corrientes de capital responden principalmente a la situación y las políticas
económicas de cada país. En consecuencia, la verdadera forma de conseguir una
distribución más equilibrada de los recursos consiste en crear en cada país unas
condiciones que permitan atraer una parte de las enormes reservas potenciales de
capital privado.

.
23. No viene al caso afirmar que las corrientes de recursos dependen únicamente
de las circunstancias y políticas de cada país. Lo importante es que los arreglos
existentes perjudican a la mayoría de los Estados Miembros, al tiempo que confieren
ventajas desmedidas tan sólo a unos pocos. La equidad exige revisar tales acuerdos
y las Naciones Unidas deberían abordar en debida forma las cuestiones referentes a
la deuda y la transferencia de recursos, lo que debería tenerse en cuenta en el
plan de mediano plazo, así como en los programas pertinentes.
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Programa principal V. Cooperación internacional para el desarrollo social

24. El Sr. ABRASZEWSKI (Presidente del Comité del Programa y de la Coordinaci.ón)
dice que el CPC recomendó que se aprobara el programa principal a condición de
que se le introdujeran varias enmiendas. Hizo notar la estrecha relación existente
entre el programa 25 y varios otros programas contenidos en el plan de mediano
plazo; por consiguiente, subrayó la necesidad de reforzar la coordinación.
A propósito del programa 26, el comité tomó nota de que no se había propuesto
ninguna asignación de prioridades entre los tres programas. Recomendó que se
aprobara el programa 27; las opiniones del comité al respecto figuran en los
párrafos 249 y 250 del informe. Recomendó además, que se aprobara el programa 26,
relati{ro a la fi scaiización internacional de drogas, en el entendimiento de que e ~

programa era provisional e iba a ser revisado de conformidad con las normas de~

Reglamento y la Reglamentación Detallada para la planificación de los programas,
los aspectos de programas del presupuesto, la supervisión de la ejecución y ~os

métodos de evaluación, a fin de tener en cuenta los mandatos recientes
contenidos en el programa mundial de acción aprobado por la Asamblea General
en su decimoséptimo período extraordinario de sesiones. También recomendó la
aprobación del programa 29, con sujeción a una enmienda.

25. El Sr. DANKWA (Ghana) propone que, para asegurar la armonía entre
relativa al programa principal IV y el programa principal V, el título
modifique de modo que diga: "Mantenimiento de la paz y la seguridad:
internacional para el desarrollo social".
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TEMA 118 DEL PROGRAMA: PRESUPUESTO POR PROGRAM'AS PARA EL BIENIO 1990-1991
( continuaciÓn)

Consecuencias para el presupuesto por programas del proyecto de resoluciÓn A/4 5 / L • 3
relativo al tema 29 del programa (A/C.5/45/5 y Corr.1 y A/4S/7/Add.4) 3

p
26. El Sr. M5ELLE (Presidente de la Comisión Consultiva en Asuntos 'Administrativos q
y de Presupuesto) presenta el quinto informe de la Comisión Consultiva en Asun tos b
Administrativos y de Presupuesto (A/45/7/Add.4), sobre las consecuencias para e~ p
presupuesto por programas del proyecto de resoluciÓn A/45/L.3, relativo a la
situación en el Afganistán y sus consecuencias para la paz y la seguridad 3
internacionales y dice que, con arreglo a los supuestos esbozados en los párrafos 4. p
a 16 de su exposición (A/C.5/45/25 y Corr.l), el Secretario General calcula que se C
necesitaría un crédito adicional no periódico de 6.742.100 dólares en la sección ~

del presupuesto por programas para el bienio 1990-1991 y una consignación adicional 3
de 379.200 dólares en la sección 31, compensado por una suma equivalente en la (
sección de ingresos 1. En el cuadro 3 de la exposición del Secretario General, ¿
relativa a la plantilla necesaria para 1991, se propone un total de 63 puestos, }
con inclusión de cinco nuevos puestos supernumerarios. Como explica en el }
párrafo 4 de su informe, la Comisión Consultiva pone en duda la necesidad de los (
puestos adicionales gue se proponen. En el párrafo 7 de su informe, la Comisión 1
Consultiva reiteró su petición de que cualesquiera solicitudes futuras respecto de
resoluciones y decisiones relativas al Afganistán deberian incluir una clara
relación entre los recursos solicitados y los objetivos perseguidos.

/ - . -
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27. Tras examinar la exposición del Secretario General y la información adicional
que recibió, la Comisión Consultiva recomendó consignar un crédito no periódico de
6.150.000 dólares en la sección 1 del presupuesto por programas y un crédito
adicional de 336.100 dólares en la sección 31, que se compensaría por una suma
equivalente en la sección de ingresos l.

28. El Sr. ETUK&T (Uganda) observa que, según el párrafo 14 de la exposición
del Secretario General (A/C.5/45/25), el crédito adicional propuesto para el
bienio 1990-1991 no podría absorberse con los créditos consignados. A juicio
de su delegación, la Comisión necesita más tiempo para reflexionar sobre las
consec~encias para el presupuesto por programas del proyecto de resolución
A/45/L~3 antes de tomar una decisión.

29. El Sr. DANKWA (Ghana) hace notar que las actividades referentes al Afganistán
estaban totalmente financiadas hasta finales de 1990 y observa que los créditos
propuestos que se hallan en examen guardan relación con 1991. Habida cuenta de que
la Comisión tiene otros asuntos más urgentes que examinar en este momento, propone
que conti.núe su examen de las consecuencias para el presupuesto por programas del
proyecto de resolución A/45/L.3 en una fecha posterior.

30. La PRESIDENTA dice que, si no hay objeciones, entenderá que la Comisión desea
aplazar el examen ulterior de las consecuencias para el presupuesto por programas
del proyecto de resolución A/45/L.3.

31. Así gueda acordado.

Estimaciones revisadas de las secciones 3, 13, 27, 31 Y la sección de ingresos 1
(continuación) (A/C.5/45/2 y A/45/7/Add.2)

32. El Sr. MICHALSKI (Estados Unidos de América), a propósito del inciso b) del
párrafo 40 del informe del Secretario General (A/C.5/45/2), pide a la Secretaría
que justifique la suma de 275.000 dólares para la adquisición de publicaciones
básicas sobre Namibia, En particular, desea saber cuántos ejemplares de cada
publicación se produjeron y cuál era el número de lectores previsto.

33. Respecto de las estimaciones revisadas de la sección 13, pregunta cuánto falta
para que se inicien de lleno las actividades del proyecto de automatización de la
Comisión Económica para Africa (CEPA).

34. El Sr. KANDJOZE (Namibia) dice que la resolución 44/243 de la Asamblea
General, que marcó de manera tan satisfactoria el término de la misión histórica
del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, reconoció que aún había programas
y proyectos en curso en Namibia, especialmente el Programa de la nación namibiana
y el programa de becas a namibianos. Su delegación exhorta a los miembros de la
Comisión a que garanticen el suministro a los jóvenes que se benefician de esos
programas, cuya capacidad técnica está llamada a hacer una aportación inestimable
a la reconstrucción y el desarrollo de Namibia, de los recursos necesarios para que
puedan continuar sus estudios. Es indispensable que, como en años precedentes, el

l . ..
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próximo año se reserve la suma de 1,5 millones de dólares de la Cuenta General
para llevar a término estos programas. También se necesitan contribuciones
voluntarias y serán bien recibidas. Su delegación espera asimismo que la clausura
del Instituto de las Naciones Unidas para Namibia se lleve a cabo en forma ordenada.

35. Su Gobierno acoge con satisfacción el proyecto de establecer un cent~o de
información en Namibia, como recomendó la Asamblea General en su resolucion 44/50.
Respecto de las disposiciones finales para el establecimiento del Centro, cabe
tener presente que el nuevo Gobierno se enfrenta a varios retos y que. por ende,
tal vez no pueda hacer frente a ciertos compromisos.

36. Su Gobierno desea que los fondos sin utilizar reservados originalmente para
un seminario sobre la planificación de programas para la reconstrucción y el
desarrollo nacional de Namibia se mantengan disponibles. Se están tomando medidas
en el contexto de las prioridades del Gobierno, tal como se expusieron en la
Conferencia de Donantes sobre Promesas de Contribuciones para Namibia celebrada
en junio de 1990, para aprovechar esos fondos lo mejor posible antes de finales
de año.

37. El Sr. CHABALA (Zambia) considera importante que en las estimaciones
revisadas de la sección 3C se tengan debidamente en cuenta los efectos de la
independencia de Namibia y de la resolución 44/243 A de la Asamblea General, en
que dio su autorización para que se continuara ejecutando un programa limitado de
actividades para el bienio 1990-1991. En realidad, habida cuenta de la situación
particular de Namibia, habría sido más realista que la Comisión Consultiva hubiera
basado sus recomendaciones en el supuesto de que, en consonancia con los mandatos
pertinentes, tales programas deberían mantenerse a menos que el Gobierno de Namibia
indicara 10 contrario. De hecho, el representante de Namibia acaba de reafirmar
el deseo de su Gobierno de que se mantengan algunos de esos programas. Por
consiguiente, es demasiado pronto para que la Comisión Consultiva recomiende
la eliminación de la estimación de 241.800 dólares para un seminario sobre
planificación de programas para la reconstrucción y el desarrollo nacional de
Namibia.

38. La Comisiórr Consultiva hace bien en recomendar que los funcionarios de la
O:i?ina del Comis~onado de las Naciones Unidas para Namibia se redistribuyan
rap~damen~: y a mas tar~ar para finales de 1990, pero su delegación acogería con
satlsfacclon unas segurldades de la Secretaría de que la redistribución se podrá
efectuar dentro de ese plazo, así como información acerca de cómo habrá de
llevarse a cabo.

39. En el. párrafo.9, la Comisión Consultiva recomienda que el Fondo de Población
de las Na?lOneS Unldas. (FNUAP) realice el censo nacional amplio de Namibia y que,
en lo poslb1e, n~ se flnancie c~n cargo al presupuesto ordinario. Tratándose de
un proyecto tan lmportante, serla preferible que se financiara con cargo al
presupuesto ordinario.
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40. Respecto de la cuesti6n de las donaciones de las Naciones Unidas, la CCAAP
hizo suya la declaraci6n del Secretario General de que las sumas adicionales
necesarias se financiarían exclusivamente con cargo a contribuciones voluntarias.
Su delegaci6n opina que los programas de capaci tad.ón revisten tanta importancia
para la nueva naci6n narnibiana, que deberían financiarse con cargo a una fuente
segura, a saber, el presupuesto ordinario. El programa en cuestión está previsto
en un mandato específico y no debería haber ningún tipo de incertidumbre respecto
de su finalización.

41. Las recomendaciones de la Comisión Consultiva respecto de la Dependencia
para el período de transici6n de Namibia gue figuran en los párrafos 14 y 15
son recomendaciones bien fundadas. La Dependencia ha de ser capaz de dar apoyo
administrativo al Comité de Síndicos del Fondo de las Naciones Unidas para
Namibia. Sin embargo, la cuestión del número efectivo de funcionarios de la
Dependencia debería abordarse en las consultas oficiosas.

42. Respecto de la sección 3B, la Comisi6n Consultiva recomend6 que se
revisaran las funciones de la Dependencia de Programas Especiales de Emergencia
del Departamento de Cuestiones políticas Especiales, Coordinación Regional,
Descolonización y Administración Fiduciaria. Su delegación no tiene nada que
objetar a esa recomendación; sin embargo, en el párrafol7 la Comisión Consultiva
recomendó suprimir ciertos puestos y según lo recomendado por el Secretario General
algunos de esos puestos debían incorporarse en la Dependencia. Habría sido más
cuerdo aguardar los resultados del examen de las funciones de la Dependencia antes
de recomendar la eliminaci6n de ningún puesto. Es igualmente importante tener
presente el carácter político especial de la Dependencia; sus funciones no son las
mismas que las de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Refugiados (OACNUR) o de otros organismos que prestan asistencia de emergencia,
como sugiere la CCAAP en el párrafo 16.

43. La CCAAP no reaccionó favorablemente ante la petición hecha por el Secretario
General en los párrafos 69 a 78 de su informe, de que se establecieran nuevos
puestos en el Centro contra el Apartheíd (sección 3D). Por ejemplo, en el
párrafo 19 se observa, respecto del programa de becas ejecutado en el marco del
Programa de Enseñanza y Capaci taci6n de las Naciones Unidas para el Africa
Meridional, que nada indica que haya aumentado el número de becas. Sin embargo,
respecto de ese Programa, la Comisión Consultiva llegó a la conclusión de que,
habida cuenta de los cambios ocurridos en Sudáfrica, se empezaría a hacer hincapié
en la prestación de servicios de capacitación para tantos sudafricanos como fuera
posible, tanto dentro como fuera del país, a diferencia de lo que ocurría en
materia de capacitación de refugiados y exiliados. Por consiguiente la petici6n
del Secretario General se basa en un aumento previsto de las necesidades y no en
e 1 número actual de becas.

44. En lo que atañe a la información pública (sección 27), la recomendación
favorable respecto de un centro de información de las Naciones Unidas en Namibía
es una recomendación bien fundada. Sin embargo, la Quinta Comisión necesita una
respuesta de la Secretaría a la cuestión planteada por el representantp. de Uganda

l • ..
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en la 18a. sesión respecto de la situación en lo que se refiere a la apertura de
centros de información. Hay gue recordar que Namibia es un caso especial: ha
heredado una infraestructura rudimentaria del régimen colonial y no se puede
esperar que el nuevo Gobierno pueda proporcionar ciertas instalaciones y servicios
que en otros países se dan por descontados. La CCAAP declaró en el párrafo 24
que le era difícil reconocer la eficacia de celebrar reuniones de orientación en
diciembre de 1990 o a comienzos de 1991, es decir, más de nueve meses después de
la independencia de Namibia. Sin embargó, como indica el Secretario General en el
subpárrafo a) del párrafo 80 de su informe, el propósito de las reuni9nes es
promover el interés del público en la nueva nación. Por consiguiente, la
delega9ión de Zambia no puede hacer suya la observación de la CCAAP.

45. En cambio, le complace hacer suya la recomendación de la Comisión Consultiva
de que se apruebe un crédito adicional en la sección 13 para automatizar las
oficinas de la CEPA, ya que el atraso técnico de sus servicios e instalaciones
es efectivamente un factor que afecta gravemente a su capacidad para cumplir su
mandato. El proyecto aumentaría la capacidad de la CEPA de prestar apoyo técnico
y servicios sustantivos y sería el eje del Programa de Acción para la recuperación
económica y el desarrollo de Africa. También facilitaría la labor de las
delegaciones africanas en la Sede de las Naciones Unidas, ya que si a menudo
reciben con retraso los documentos aprobados en Addis Abeba, se debe exclusivamente
a demoras en su procesamiento.

46. El Sr. E1UKET (Uganda), refiriéndose al párrafo 44 del informe del CPC sobre
la segunda parte de su 30 0 período de sesiones (A/45/16 (Part 11», dice que su
delegación lamenta gue la Quinta Comisión no haya podido aprovechar los
antecedentes relativos a las estimaciones revisadas que se esperaba que
proporcionaría el CPC.

47. En su resolución 44/243 A, la Asamblea General decidió disolver el Consejo
de las Naciones Unidas para Namibia.y estuvo de acuerdo en que se continuaran
ejecutando unas pocas actividades en el bienio 1990-1991. Hizo notar que en el
párrafo 3 de su tercer informe (A/45/7/Add.2), la Comisión Consultiva habia
señalado que las estimaciones revisadas se basaban en el supuesto de que gran
parte de las actividades correspondientes se terminaría a fin de 1990.
Befiriéndose a la propuesta de celebrar un seminario sobre planificación de
programas para la reconstrucción nacional y el desarrollo de Namibia, dice que
su delegación aprecia la difícil situación en que se encuentra el Gobierno a
raíz de su reciente independencia como nación; la Comisión Consultiva podría
haber tornado en cuenta ese hecho y tal vez podría haber aguardado una respuesta
del Gobierno namibiano respecto de si desea que el seminario se celebre o no.
Espera que la recomendación de que la estimación de 241.800 dólares para el
seminario se suprima pueda desestim~rse caso de gue el Gobierno desee
verdaderamente que el seminario se celebre. Los párrafos 5 a 7 del informe de
la Comisión Consultiva, sobre la redistribución del personal de la Oficina del
Comisionado de las Naciones Unidas para Namibia, deberían examinarse en conjunción
con los párrafos 18 a 21, sobre la plant,illa del Centro contra el Apartheid; la
redistribución se aborda asimismo en las resoluciones 44/201 B Y 44/243 de la
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Asamblea General. Su delegación agradecería a la Secretaría que le informara de
si hay un calendario definido para proceder a la redistribución a que se hace
referencia en el párrafo 5 del informe de la Comisión Consultiva (A/45/7/~dd.2);

si ese calendario, caso de existir, tiene en cuenta las resoluciones 44/201
y 44/243 de la Asamblea General y el párrafo 44 del informe del CPC (A/45/16
(Part 11» sobre la prioridad que se ha de asignar, entre otras entidades, al
Centro contra el Apartheid y a la CEPA; y si puede dar alguna garantía de que la
redistribución se llevará a cabo antes de finales de 1990, en particular habida
Cuenta de la necesidad de evitar la desmoralización del personal.

48. Desea señalar el párrafo 69 del informe del Secretario General (A/C.5J45/2),
en el gue se destaca que el proceso de cambio gue parece haberse iniciado en
Sudáfrica hace gue la labor del Centro contra el Apartheid se vuelva todavía más
compleja y difícil gue en el pasado, y el párrafo 71, en que se subraya la
necesidad de fortalecer el Centro contra el Apartheid. Esas observaciones del
Secretario General se deberían tomar muy en serio. La delegación de Uganda sabe
que se trata de una cuestión muy delicada desde el punto de vista político; es
demasiado pronto para saber si los acontecimentos en Sudáfrica realmente son
irreversibles. Por consiguiente, resulta aún más importante reforzar el Centro
y velar por que pueda vigilar y evaluar los acontecimientos en Sudáfrica de manera
objetiva.

49. Observa gue la evaluación independiente del programa de becas en el marco
del Programa de Enseñanza y Capacitación de las Naciones Unidas para el Africa
Meridional ha demostrado gue hace falta contratar a más personal (A/C.5/45/2,
párr. 72) y dice gue su delegación hace suya esa propuesta, así como la propuesta
referente a la plantilla del Centro contra el Apartheid mencionada en el párrafo 18
del informe de la Comisión Consultiva (A/45/7/Add.2). La Quinta Comisión no
debería tomar una decisión al respecto mientras no se hayan celebrado consultas
oficiosas a fondo sobre el particular. Refiriéndose a la preparación del censo
nacional amplio para Namibia que se menciona en el párrafo 8 del informe de la
Comisión Consultiva, dice que su delegación apoya la declaración hecha por el
representante de Namibia sobre esa cuestión, así como las observaciones hechas por
el representante de Zambia. El Secretario General debería continuar sus esfuerzos
por movilizar recursos a fin de gue el FNUAP esté preparado para realizar el censo
cuando el Gobierno de Namibia lo necesi~e. El Secretario General debería
garantizar gue haya recursos suficientes con ese fin incluso si ello exige
utilizar recursos del presupuesto ordinario.

5 O • En cuanto a la cuestión de las becas de las Naciones Unidas, dice gue su
delegación desea poner de relieve el carácter humanitario de la petición de gue se
apoye a los estudiantes gue hoy se esfuerzan por continuar sus estudios con vistas
a apoyar los esfuerzos de desarrollo que el Gobierno de Namibia realice en el
futuro. Su delegación se adhiere a las observaciones formuladas al respecto por
~OS representantes de Venezuela y Zambia. Sería inapropiado que se estableciera un
vínculo entre el apoyo humanitario a los estudiantes namibianos y la cuestión de la
~ iquidación de las obligaciones residuales del Ins tituto para Namibia.
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51. Su delegación acoge con beneplácito la propuesta del Secretario General d:
establecer una Dependencia para el período de transición de Namibia, que deber~a

ser capaz de impulsar ordenadamente todos los programas y actividades financiados
con cargo al Fondo para Namibia. Al respecto, toma nota de las observaciones
contenidas en los párrafos 53 a 57 del informe del Secretario General, pero opina
que la Secretaría debería facilitar información más completa sobre el trabajo que
realizaría la dependencia propuesta.

52. En cuanto a la sección 27, dice que su delegación tiene especial interés en
que se establezca un centro de información en Windhoek. Desea reiterar su petición
de que,la Secretaría facilite información más pormenorizada; en particular,
agrade~ería al Departamento de Información Pública que indicara con precisión lo
que se pide del Gobierno de Namibia para abrir el centro de información. Su
delegación también desea saber qué tiene previsto hacer la propia Secretaría para
facilitar el establecimiento del Centro. En la resolución 44/50, la Asamblea
General decidió de forma muy clara que se debía establecer un centro de ~nformación

en Namibia; por consiguiente, sería lamentable gue se trataran de poner ciertas
condiciones para dificultar su pronta apertura. Agradecería a la Secretaría que
facilitara información completa, tal vez en un documento de sesión, sobre la
práctica anterior respecto del establecimiento de centros de información; en
particular, desearía saber cuál ha sido la contribución de cada gobierno lluésped
y si esas contribuciones se han considerado como un requisito para la apertura de
los centros o si únicamente han representado contribuciones voluntarias de parte
de los gobiernos. Esa información sería útil no sólo respecto del caso del centro
de información en Namibia, sino también respecto de otras situaciones parecidas en
el futuro.

53. En lo gue respecta a la seCClon 13, la delegación del orador hace suyas las
recomendaciones de la Comisión Consultiva expuestas en los párrafos 26 a 29 de
su in:~rme. La Asamblea,General ha aprobado múltiples mandatos respecto de la
cuest~o~ de ~a CEPA; s:gun parece, el problema consiste en saber cuán rápidamente
y en que med~da se estan cumpliendo.

Se levanta la sesión ª las 13.05 horas.
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